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San José, 18 de febrero de 2009.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del dieciocho de febrero del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Adrián Vargas Benavides, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo(2), Rosa María Abdelnour Granados(1) y Roxana Salazar Cambronero (en sustitución del Magistrado Cruz Castro).

(1) A partir del veintitrés de septiembre del año en curso, la Magistrada Abdelnour Granados asume en forma interina el lugar que ocupaba el ex Magistrado Solano Carrera, quien se acogió a su jubilación a partir del primero de febrero de dos mil ocho.-
El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:
1) Sentencia 2009-02621
Expediente 09-01127-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Juzgado Segundo de Familia del Primer Circuito Judicial de San Jose en lo referente al artículo 173 inciso 7) del Código de Familia y 162 Párrafo Tercero del Código Procesal Civil. No ha lugar a evacuar la consulta.-
 (2) En la resolución de este asunto participó el Magistrado Alexander Godínez Vargas en sustitución del Magistrado Ernesto Jinesta Lobo. Acto seguido, sale del recinto el Magistrado Godínez Vargas para dar lugar al Magistrado Jinesta Lobo, quien seguirá integrando la Sala por el resto de la sesión.-
2) Sentencia 2009-02622
Expediente 09-01897-0007-CO. A las catorce horas con treinta y un minutos. Hábeas Corpus. William Cerdas García en contra del Centro de Atención La Reforma. Se declara sin lugar el recurso. En cuanto a la alegada agresión al amparado por parte de oficiales del Centro de Atención Institucional La Reforma, estése el recurrente a lo dispuesto por esta Sala en la sentencia número 2008-012092 de las catorce horas y cincuenta y nueve minutos del cinco de agosto del dos mil ocho. Comuníquese.-

3) Sentencia 2009-02623
Expediente 09-02042-0007-CO. A las catorce horas con treinta y dos minutos. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Tribunal Penal de Flagrancia del Segundo Circuito Judicial de San José en lo referente al artículo 254 bis párrafo 4) del Código Penal y 106(107) de la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres, Introducidos por Ley número 8696 del diecisiete de diciembre del dos mil ocho. Acumúlese esta consulta judicial facultativa a la acción de inconstitucionalidad tramitada bajo el número de expediente número 09-001944-0007-CO, a efecto de que sean resueltas conjuntamente.-

4) Sentencia 2009-02624
Expediente 08-02943-0007-CO. A las catorce horas con treinta y tres minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Raúl Muñoz Álvarez en contra del Artículo 33 y 34 del Reglamento de la Asamblea Legislativa. Se declara sin lugar la acción.-

5) Sentencia 2009-02625
Expediente 09-00519-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cuatro minutos. Acción de Inconstitucionalidad. ECUACOSTA S.A. en contra de la Jurisprudencia Reiterada del Tribunal Primero Civil de San Jose. Se rechaza por el fondo la acción.-

6) Sentencia 2009-02626
Expediente 08-17351-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. José Miguel García Urbina en contra del Artículo 18 inciso r del Reglamento Autónomo de Servicio del Ministerio de Salud. Se rechaza de plano la acción.-

7) Sentencia 2009-02627
Expediente 09-01196-0007-CO. A las catorce horas con treinta y seis minutos. Amparo. Maximiliano Marchena Marchena en contra del Área Médica del Centro Institucional La Reforma. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

8) Sentencia 2009-02628
Expediente 09-00311-0007-CO. A las catorce horas con treinta y siete minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Guillermo Goyenaga Calvo en contra del Artículo 244 de Ley Orgánica del Poder Judicial y Otras. En cuanto al artículo 244 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, estése el accionante a lo resuelto por la Sala en sentencia número 839-98 de las 17:45 horas del 10 de febrero de 1998. En lo demás, se rechaza de plano la acción.-

9) Sentencia 2009-02629
Expediente 08-17039-0007-CO. A las catorce horas con treinta y ocho minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Jorge Horacio Jiménez Aguilar en contra del Artículo 3 inciso a) del Código Procesal Contencioso Administrativo. Se rechaza de plano la acción.-

A las catorce horas con cincuenta y seis minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-
Ana Virginia Calzada M.
Presidenta a.i.

